
 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de mayo de 2022 
Nota CAB Nº 192/2022 

 
 
 

Presidentes de Federaciones 
S/D 

 
 
 

Estimados, tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con el objeto de informarles sobre los 
torneos Pre Federales masculinos a realizarse durante el año 2022: 

 
PRE FEDERALES MASCULINOS 
 
 

 Las competencias Pre federales a realizarse en los próximos meses serán condición 
necesaria para la clasificación a la Liga Federal del año 2023 

 

 La fecha en la cual las regiones deportivas o federaciones deberán tener sus clubes 
clasificados será el 1 de diciembre del 2022 

 

 La conformación de la plantilla de La Liga Federal 2023 es: 4 jugadores mayores 
libre, 2 jugadores U23 y 4 jugadores U21. Por lo tanto se recomienda que los pre 
federales se disputen de la misma manera. 

 

 A los efectos del cómputo de las edades La Liga Federal será un torneo de inicio 
2023 y los pre federales 2022 

 

 Será de carácter obligatorio la utilización integral del sistema. CAB- SIREDI y planilla 
digital 

 

 Se requerirá que los torneos pre federales tiendan a tener 14 partidos por club en su 
formato de disputa 

 

 Los reglamentos y Tribunal de disciplina serán los propios de la región deportiva o 
federación. 

 
 

Sin más, aprovechamos la instancia para extenderle un cordial saludo. 

 

 

 
 


